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DIARIO
DftL

MINIS1--ERIO DE LA. GUER.RA:
I

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretario
BAJAS

Excmo. Sr.: Según p~rticipa á este Ministe
rio el Capitá~ general de la cuarta región, falle
ci6 el día 28 del mes actual en Tarragona, el Ge·
neral de brigada D. Enrique Alonso de Medina y
Malegue, que mandaba la primera brigada de la
octava divisi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 30 de septiembre'
de 1912.

L'uQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
l!:'xcmo. Sr.: Según participa á este Ministe

rio el Capitán general de la segunda regi6n, falle·
ci6 el día 27 del mes actual, en Jaén, el General
de brigada en la secci6n de reserva del Estado
Mayor G~neral del Ejército D. José Gabucio y
Maroto.

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 30 de septiembre
de 191~ .

I:UQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señores Capitán general de Baleares é Interventor
general de Gnerra.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministe
rio el Capitán general de la primera regi6n¡ falle·
ci6 el día 28 del mes actual, en esta corte, el Ge
neral de divisi6n de la secci6n de reserva del Es·
tado Mayor General del Ejército D. Leopoldo
Garcfa Peña. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoci·
miento y fines consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos añol. Madrid 30 de septiembre
de 1912.

CuQUE , i

. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Séñor Interventor general de Guerra.

•••
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los capitanes del cuerpo de Estado
Mayor del Ejército comprendidos en la signieqte
relaci6n, que da prinCipio con D. Juan Diéguez
Villarino y termina con don José Clement~ Hetre.
ro, pasen á servir los destinos que en la misma se
les señalan.

De real orden lo digo «V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
mucholl añoll. Madrid 30 de septiembre de 1912.

I.:ucaUJE ¡1

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de le:segunda, terce·
ra, sexta y séptima regiones, de Baleares, de
Canarias y de Melilla é Interventor general de
Guerra.

Relación que se cita.

C~ita¡nes

D. Juan Diéguez Villarino, de la Capitanía general de la
. 6.>a región, á la de la 7. a
» Nicolás Benavides Moro, de nuevo ingreso, á la Capi

tanía general de la 7.8 región.

•
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p. Felix Hernández Rodas, de nuevo ingreso,á la Capitanía gene
ral de la 6.a regi6n.

~ Isidro Garnica Eeheverría, de nuevo in~reso, á la Capitanía
general de la 2.a regi6n.

• Alfrec:lo Guedea Lozano, de nuevo-ingreso, á la Capitanía gene·
ral de la 3.a región y en comisi6n á la de Meli11a.

» Manuel Mox6 Marcaida, de nuevo ingreso, á la plantilla de co
misiones topográficas.

l> Fernando Redo.do Ituarte, de nuevo ingreso, al Gobierno
Militar de Cádiz y en comisi6n á la Capitanía general de Me
lilla.

• Ramiro Otal Navascués, de nuevo i.greso, á la Capitanía gene
ral de la 3.a regi6n. '

• Julio Guerra Calero, de nuevo ingreso, á la Capitanía general
de la 6.a regi6n.

lt Félix Fernández y Martínez, de nuevo ingreso, á la Capitanía
general de Baleares.

l> Manuel Alvarez de Sotomayor y Castillo, de nuevo ingreso, á
la Capitanía general de Baleares.

'" Manuel Sáinz Porres, de nuevo ingreso, al Gobierno militar de
Menorca.

» José Clemente Herrero, de nuevo ingreso, al Gobierno militar
de las Palmas (Gran Canaria).

Madrid 30 de septiembre de 191.2... ~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de la octava di
visión, rt. Carlos Palanca y Cañas, al capitán de Estado
Mayor D. Daniel Dod y Martinez Fortún, destinado actual
mente en la Capitanía general de la octava regi6n.

De real" orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1912.

AGUSTl~ LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la segunda y octava re
giones é Interventor general de Guerra.

RBCOMPENSAS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

el informe emitido por la Inspección general de losEstable·
cimientos de Instrucción é Industria militar que á continua
ci6n se inserta, y por resoluci6n de 28 del actual, ha teni·
do á bien conceder al capitán de Ingenieros D. Salvador
García de Pruneda, la cruz d~ primera cIase del Mérito Mi·
litar con distintivo blanco, pensionada con el diez por cien
to del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, como comprendido en las disposiciones que en el
referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 19J2.

LUQuE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

informe que "se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar».-Ex
oolentísimo Sr.: De real orden fecha 17 de diciembre úl
timo, se remitió á informe de esta Inspec?ión general "~a P!5l
puesta de" recompensa qilre formula el Jefe de la SeCClOn
de Ingenieros de ese Ministerio, (t favor del capitán del
cuerpo D. Salvador García de Pruneda y Arizón, como
autor de un anteproyecto de edificio para instalar la Ca
pitanía general de la primera región y varias depend~n
cias militares' acompañándose al citado anteproyecto, lll
formes del C~pitán general de la prímera región, del Co
mandante general de Ing-anieros de la misma, del" Coma.n·

danta de Ingenieros de Madrid y de la Junta facultativa
de Ingenieros, y copias de las hojas" de servicios y hechos
del interesado.-El informe del ingeniero Comandante de
la plaza analiza el proyecto, expone algunas observaciones,
y como resumen 10 encuentra, aceptab~e.-El Comandante
general de Ingenieros de la primera. región indica el ori
gen del solar, debido al derribo del antiguo cna,rtel de
San Gil, y encuentra bien elegido el terreno que se pro
pone utilizar; entiende que el trabajo está sometido á las
prescripciones y programas de necesidades que se fijaron
por la superioridad, y que el capitán' Cm'cía de Prunecw.
ha proyectado un edificio adecuado al caso. Hace, no obs
tante, algunas observaciones, tanto á la decoración como á
la disposición y reparto de locales, extendiéndose cn minu
ciosos pormenores dignos de tenerse en cuenta. Respecto al
presupuesto le parece razonable, al compararlo con otros
de edificios similares.-El Capitán general de la región
emite su pare<::er, analizando el anteproyecto cn SIl aspecto
arquitectónico en general; sc muestra conforme con las
observaciones del Comandante general de Ingenieros y for
mula otras peculia.res de su criterio, terminando por expo
ner quoe, á su juicio, considera preferible la construcción de
cuarteles antes que la obra monumental de que se trata.
La Junta facultativa de Ingenieros analiza y resume los ante·
riores informes, y del análisis del conjunto deduce doce con
clusiones, finalizando su brillante estudio del anteproyecto
en los siguientes términos: «Por último, considera esta'Junta
que el autor del anteproyecto motivo de este informe, capitán
del cuerpo D. Salvador García de Pruneda, ha dado pruebas
relevantes de su competencia profesional, gusto artístico
y celo por el servicio, en -el trabajo examinado, habiéndose
hecho acroodor á que, por la superioridad, se le aprecie y
recQffipense}).f-Cuenta el capitán García de Pruneda vein
te años de servicios efectivos con muy buena conceptuación
y posee una cruz del Mérito lVfilitar con distintiVO rojo,
otra de la misma o'lase y Orden con distintivo blanco,
medalms de los Sitios de Zaragoza y Alfonso XIII y un
diploma de métito por trabajos de construcción.-El mé
rito de estos anteproyectos, aunque un tanto irrealizable<t,
y su utilidad, se deduce de qua con ellos se hace práctico
al persotnaJ: en el estudio de cuestiones difíciles que le
preparan para resolver pro]:)'lemas más árduos. En este
sentido, el citado anteproyecto <eS una prueba brillante
de arquitectura militar, pues a.unque las exigencias del
servicio no se amol<ielIl bien á la distribución proyectada,
sin embargo, el proyecto todo, por su anáilisis y por su
fO'Ildo, revelan en el autor un ingeniero concienzudo, ex
perto é inteligente. Si á ello se añade que los documentos
reglamentarios se presentan con todo lujo, aun con excesO!,
como se ve en la ac~ á varias tintas que acredita;
depurado gusto, se de~uce, en consecuencia, que el ca
pitán de Ingenieros D.. Salvador García de Pruneda está
d"entro de lo prevenido en el caso 9.Q del arto 19 del vi
gente reglamento de recompensas en tiempo: de paz, y, en
su virtud, la Junta de e'Sta. Inspeeción generwl opina, por
unanimidad, que procede proponerle para la concesión de'
la cruz de primetra c1a.se del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta el ascenso al inmediato.-V. E., no obs
tante, resolverá lo que estime más acertado.-:Madrid 22
de julio de 1912.-E1 tenienw coronel de Ingenieros, se
cretario accidental, Joaquín Gishert:-Rubricado.-V.Q B.ll,
Villar.L-Rubricado.-Hay 'Un sello que dice: «Inspección ge
neral de los Establecimientos d:a Instrucción é Industria
militar».

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia pro
movida en 13 de agosto pr6ximo pasado por el 2.° Te
niente de Infanteria (E. R.), instructor del Tahor de la Po
licía Marroquí de Tetuán, D. Joaquín García Campos, en
súplica de que se le conceda la cruz de plata del Mérito
Militar con distintivo blanco y pensi6n vitalicia extraor
dinaria de 25 pesetas mensuales, en permuta de su actual
empleo que le fué otorgado por la ley de 15 de julio úl
timo (D. b. núm. 160), el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder ti los deseos del interesado, por hallarse compren
dido en lo que preceptúa el párrafo 2.° del artículo único
de dicha ley.

De real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento y
demás efecto!,. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor ..•.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen·
sas remitida por V. E. á este Mínísterio en 13 de julio
último, formulada á favor del teniente coronel de la Guar
dia Civil D. Santiago Mínguez y Míoguez, por los distin
guidos servicios que prest6 para el restablecimiento del
orden público alterado por las ·huelgas y manifestaciones
revolucionarias ocurridas en el mes de septiembre del
año pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.). por resoluci6n de
27 del actual, ha tenido á bien conceder al citado jefe
la cruz de 2.a clase del Mérito Militar con distintivo blan
co, con arreglo á 10 dispuesto en el artículo 23 del regla
mento de recompensas en tiempo de paz y de acuerdo con
10 informado para estos casos por la Inspección general·
de los Establecimientos de Instrucci6n é Industria Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiemhre de 19 [2.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

•••

1 ' . I

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

LUQue
Señor Capitán general de Melilla.

•••
Excmo. Sr.: En vista de'la instancia que curs6 V. E.

á este Ministerio en 28 de agosto pr6ximo pasado, promo
vida por el primer teniente del regimiento Cazadores de
Alcántara, 14. o de Caballería, D. Arturo Caco Rodríguez,
en súplica de recompensa, el Rey (q. D. g), por resoluci6n
de 27 del actual, ha tenido á bien conceder al interesado
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, como recompensa á los méritos contraidos en dife
rentes hechos de armas á que ha asistido y servicios presta
dos durante la actual campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

ÜJQUE

LUQUE

•••

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra •

J ' ¡ ¡ ~..~.

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr. : En vista de la instancia que remiti6
V. E. á este Ministerio en 17 de abril último, promovida
por el capitán de Infantería D. Jacinto Rosés y Gutiérrez,
en súplica de mejora de recompensa, el Rey (q. D. g),
por resoluci6n de 27 del actual, ha tenido á bien conceder
al interesado la cruz de primera clase de María Cristina,
como mejora de recompensa, en vez de la de igual clase
del Mérito Militar con distintivo rojo pensionada," que se le
otorg6 por real orden dé 29 de febrero del corriente año
(D. O. núm. 49), por los méritos contraídos en los comba
tes del 22 al 27 de diciembre anterior en el territorio de
Beni·bu Gafar.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmar la concesión de la cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo y pensi6n mensual de 2 pesetas 50 cén
timos, no vitalicia, hecha por V. E. en 3 de agosto pr6xi
mo pasado, al cabo del regimiento Infantería de Mallorca
número 13, Emilio Alvarez Casaña, como recompensa á su'

.comportamiento y méritos contraídos en la defensa de la
posici6n de Tauriat-Zag, donde resultó contuso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1~:U2.

LU:QUE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E'
á este Ministerio en 29 de agosto pr6ximo pasado, promo
vida por el .primer teniente de Infantería D. Eduardo
Oyarzábal Torralba, en súplica de recompensa, el Rey
(q. D. g.), por resoluci6n de 27 del actual, ha tenido á
bien conceder al interesado la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo rojo, como recompensa á los
méritos contraidos en los combates del monte Arrui el 18
de enero último y en el zoco el Tenain de Beni·bu-Yahi
el 19 de febrero siguiente.

De real orden lo digo 'á V. E .. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912. .

lUQUf

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6
V. E. á este Ministerio en 22 de agosto último, promovi
da por el segundo teniente (E. R.) del regimiento Infante
ría de Melilla número 59, D. Juan Leiva Hidalgo, en súpli·
ca de mejora de recompensa, el Rey (q. D. g.), por réso·
lución de 27 del actual, ha tenido á bien ~nceder al in
teresado la cruz de primera clase de Mérito Militar con
distintivo rojo pensionada, como mejora de recompensa,
en vez de la de igual clase sin pensión, que se le otorgó
por real orden de ~ 1 de julio del corriente año (D. O. nú
mero 156), por los méritos contraidos en el combate del
27 de diciembre anterior en el territorio de Beni-bu-Gafar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi.ento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1912.

•••

Señor Capitán general de MeJilla. ....
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E

á este Ministerio en 28 de agosto pr6ximo pasado, pr.omo
vida por el médico primero de Sanidad militar D. Francis·
ca Muñoz Baeza, en súplica de recompensa, el Rey (que
Dios guarde), por resoluci6n d~ 27 del actual, ha tenido á
bien conceder al interesado la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo rojo, como recompensa á los
méritos contraidos en los diferentes hechos de armas y
servicios prestados durante la actual campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en
8 de mayo último por el sargento de la Comandancia de
Artillería de MeJilla, Federico Terol Santana, en súplica
de mejora de recompensa de la otorgada por su compor
tamiento en los combates del 22 al 27 de diciembre últi·
mo en el territorio de Beni·bu·Gafar, en los que result6
gravemente herido, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta el
favorable informe emitido por V. E. en su escrito de 7 del
actual, se ha servido concederle, por resoluci6n de 27 del
actual, el empleo de segundo teniente de ArtUlería (E. R.)
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luQul!

LUQUE

LUQUt

AGUSTIN LUQUE

y fines. consiguientes. Dios guarde á V. E. mochos años.
Madrid 30 de septiembre de 1912.

Capitanes

D, Primitivo Moros Barbero, del batall6n Cazadores de Es·
tella, 1\4, al regimiento del Serrallo, 69.

» José Jiménez Figueras, del regimiento del Serrallo, 69,
al batall6n Cazadores de EsteBa, 14.

» Amando Olmos Fernández, excedente en la 1.,a regi6n,
que ha cesado como alumno en la Escuela Superior
de Guerra', á situaci6n de excedente en la misma
regi6n.

» Tirso Echeal'ldía Gal, exced,ente en la 1, a regi6?-. que
ha cesado como alumno en la Escuela SuperIOr de
Guerra:, á situaci6n de excedente en la misma regi6n.

:»1, Jacinto Rosés Gutiérrez, excedente en la l. a regi6n,
que ha: cesado como alumno en la Escuela Superior de
Guerra, al regimiento de Vizcaya" 51. '

» Pablo Erviti M'arco, excedente en la La regi6n, que ha
. cesa'do como alumno en la Escuel<t Superior de Guerra,
á situaci6n de excedente en la 5. a regi6n.

» Manuel Latorre Roca, excedente en la 1. a regi6n, que
ha: cesado como alumno en la Escuela Superior de
Guerra, á la Inspecci6n general de los Establecimientos
de Instrucci6n é Industria' militar.

» Luca's de Torre y Franco Roméro, excedente en la 1. il r~'
gi6n, que ha: cesado como alumno en la Escuela Su·
perior de Guerra~ á situaci6n de excedente en la 1. il

regi6n •.

D. Manuel García Alvarez, excedente en la 1,a regi6n, al
regimiento de Cantabria, 39.

Comandante

•••

Señor...

***
DESTINOS

Secclon de Inlnnterlo
ASCENSOS

Relaci6n que se cita.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el jefe y oficiales de Infantería comprendidos en
la siguiente reJaci6n, pasen á las situaciones ó á servir los
destinos que en la miima se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septie~bre de 19"12.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de' Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. ele
v6 á este Ministerio en 14 del actual, á favor del segundo
patr6n de la compañía de' mar sIe esa plaza D. José Maza
rello Román, el Rey (q. D~ g.) ha tenido á bien conceder
le el empleo de primer patróQ de dicha unidad en vacan
te producida por retiro de D. José Modn Vergara, con
arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 del reglamento vi·
gente de dicha compañía, asignándole la efectividad de 14
de agosto pr6ximo pasado, fecha en que ocurri6 la vacante
que se cubre.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años: Ma
drid 30 de septiembre de J912.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n .

Señores Capitanes generales de la primera, tercera y quin
ta regiones, Gobernador milita!: de Ceuta é.lnterventor
general de Guerra.Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coro

nel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército con destino
en la Capitanía general de la sexta regi6n, D. Rafael Mo
reno Castañeda, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
el retiro para Málaga; disponiendo que sea dado de baja
por fin del mes actual en el cuerpo á que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septle~brede 1912.

•••

RETIROS

.. ~

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor e.pitin general de MelilIa.. .
Señores Capitán general de la primera región é Interven'

tor general de Guerra

LU.QUE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en
4 de junio último, por el sargento de la Milicia voltlntaria
de Ceuta, suboficial instructor de la Policía Marroquí en
Tánger, Mahimón Medani, en súplica de que sea equipa
rado á los demás sargentos del Ejército que prestaban ser
vicio en los Tabores Sherifianos, para los que se pidió á
las Cortes una recompensa especial por medio de un pro
yecto de ley, por creer el recurrente encontrarse en las
mi~mas circunstancias que los expresados sargentos, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta los vliliosos é importantes
servici08 prestados por el interesado, según manifiesta el
jefe instructor de la polida Sherifi,na en Tánger, y lo in·
formado por el jefe de las fuerzas españolas expediciona
rias, se ha servido conceder, por resolución de 28 del ac
tual, al sargento Mahim6n Medani, el empleo de oficial
moro de seiunda clase, como recompensa extraordinaria,
igual á la otorgada á Jos sargentos de los demás Tabores
por la ley; de J 5 de julio último (D. O. ntím. 160).

De real orden 10 di"o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ¡uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

•••

como mejora de recompensa, en vez de la cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo y pensión mensual
de 2S pesetas que le fué otorgada por real orden de 30 de
abril último (D. O. núm. 101) por los combates citados..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demú efectoa. Dios guarde i V. E. muchos añoa. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo que preceptúa
el artículo 10 de la ley de 19 de julio de 1889, adicional á
la constitutiva del Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el general de brigada D. Domingo Arraiz de
Conderena y Ugarte, ascendido á este empleo por servi.
cios de campaña, según real decreto fecha 13 de agosto
pr6ximo pasad9 (D. O. núm. 182), cubra la vacante de su
clase producida por fallecimiento de D. Enrique Alonso
de Medina y Malegue.

De real ordclllo digo á V. E; para su conocimiento

LUQUE
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D. Francisco Cibera Yarte, excedente en la r. a regi6?-, que
ha: cesado como alumno en la Escuela SuperIor de
Guerra', á situaci6n de excedente en la r. a regi6n.

» Alejandro Sesma Rojo, excedente en la r. a regi6n, que
ha cesado como alumno en la Escuelal Superior de
Guerra:, á situaci6n de excedente en la I ..a regi6n.

Ma:drid 30 de septiembre de I9I2.-LUQUE..

•• •

que comienza con el teniente coronel D. Benito Aragonés
Arjona, y termina con el comandante D. Miguel Ruvira
Galicia; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sean dados de baja en el.arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1912•

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re
laci6n, á los jefes de Infantería comprendidos en la misma,

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra ..,
Marina, Capitanes generales de la tercera regi6n y de
Baleares é Interventor general de Guerra.

r?,elacl6n qae. sl. "elto

Puntos donde van á relidir

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos á que pertenecen
Pueblo ProVIncia

,

D. Benito Aragonés Arjona............ " Teniente coronel.. Reemplazo 3.a región........ Valencia ..•.. , .•.•..• Valencia.
> Cipriano Cardeñosa Serrano.. .. • ..... Otro............. 'lExcedente en Baleares .. , •• Madrid ...•.••.•..•.. Madrid.
;<l' Miguel Ruvira Galida.. . . . .. . .....•.. Comandante....•.. Caja recluta de Lorca, 53 ...• Alicante..••.•..•..•••, Alicante.

Madrid 30 de septiembre de 1912.

•••

Sección de Cabnller(o •
DESTINOS

. Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interven
tor g.neral de Guerra.

U1Qu1!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar

gento del grupo de escuadrones :de Ceuta, Agustín Gurrea
Royo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informadó por
ese Consejo Supremo en 25 del mes actual, se ha servido
concederle licencia para .contraer matrimonio con D.a Ma
ría de Africa Lladó Pitalúa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V" E. muchOl año••
Madrid 28 de septiembre de 1912.

Secclon de Artlller(o
DESTINOS

Excmo. Sr.: En virtud de la real orden de "7 del ac
tual (D. O. núni.219) referente" la nueva orgánbaci6n

•••

•••

Séñor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

'R.elación que secUa..

D. Angel González Santiváñez, delz.o Depósito de reserva.
:> José Machimbarrena, del I2. o

» José Marin y Marcos, del idem~

Madrid: 30 de septiembre de 1912. LUQUE.

Excmo. S!-'.: El Rey (q. D. g) ha tenido (bien dispo
ner que el comandante de Caballería D. Juan Merino Te
jada, que ha cesado en el cargo de ayudante de campo
del teniente general D. Ram6n González Tablas, como
Capitán general de esa regi6n, quede en situación de
excedente en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos añal. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

:AGUSTIN LUQUE

Señor Capit~n geñeral de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n cE Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo prescripto en la
real orden de 27 del actual (D. O. núm. 219) suprimiendo
por fin del corriente mes la Inspección general de las Co
misiones liquidadoras del Ejército, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que los capitanes de Caballería don
Francisco Lozano y Gómez de Barreda y D. Alberto Segu
ra Mollinedo, pertenecientes al octavo Depósito de reser
va del arma expresada, las cuales por consecuencia de la
expresada resolución cesan en la comisi6n que desempe
ñaban en dicho cen"tro, se incorporen á su destino en el
referido Dep6sito de reserva

De real orden lo digo ji V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en el artículo
quinto de la real orden de 27 del actual (D. O. núm. 219),
estableciendo en lugar de la suprimida Inspección general
de las Comisiones liquidadoras del Ejército una secci@n de
ajustes y liquidaci6n de los cuerpos disueltos del Ejército,
el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien disponer que los tres
capitanes de Caballería comprendidos en la siguiente re
laci6n, los cuales han sido destinados, en comisi6n, á
dicha secci6n de ajustes, por otra real orden de la misma
fecha (D. O. núm. 219) y deben figurar como excedentes
en esta regi6n, causen baja en los depósitos de reserva
á que pertenecen.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ·años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.
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LUQUE

Relaci6n núm. 2

A excedentes en la primera región procedentes de la
disuelta Inspección general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército.

de la Sección de ajustes y liquidación de cuerpos disueltos
del Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los jefes y oficiales de Artillería comprendidos en las si·
guientes relaciones, pasen á los destinos y situaciones q~e á
cada uno se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

MATERIAL DE ARTILLERIA
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro

bar un presupuesto formulado por la F¿brica de Trubia
para la construcción de los efectos necesarios para la co
locación de cuatro aparatos de puntería Maldonado en una
batería de C. H. E. de 15 cms. del Parque de la Coman·
dancia de Tenérife; aplicándose el importe de dicho pre
supuesto de 6 431,30 pesetas, á la partida que para cons
trucción de efectos sueltos tiene asignada 1.. l'efedda Fá
brica en el 4.0 lconcepto del vigente plan de labores del
material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añns.
Madrid 28 de septiembre de 1912.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Artillería, en situación de supernumerario sin
sueldo en esta región, en la actualidad ingeniero geógrafo
tercero en el Instituto G!=ogr¿fico y Estadístico, D. Mi
guel Sáiz Ortega, el Rey (q. D. g), de acuerdn con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 19 del act~al, Se ha
servido concederle lic~ncia para contraer matrimonio con
o.a María de las Nieves Sánchez Blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'f demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina~

LUQUE.

...

Secclon de Ingenieros
•••

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

, ,

DESTINOS

Excmo. Sr.: En virtud de la real orden de 27 del ac
tual (D. O. núm. 2"[9) referente á la nueva organización de
la Sección de ajustes y liquidación de cuerpos disueltos
del Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los jefes y oficial de Ingenieros comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con D. Valeriana Casa
nueva y Novak y termina con D. Isidoro Tamayo y Caba
ñas, pasen á los destinos y situaciones que á cada uno se
les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1912.LUQuE

•••

.lTenientes :coroneles

D. Manuel Sanz y Rodríguez.
:t Luis Sociats y Suárez de Figueroa.

Comandantes
D. Luis Massats y Tomás.
~ Miguel Marias y AUué.
:. Manuel Lassa y Nuño.

Capit~nes

D. Fausto VilIa,rejo y Bermejo.
> Luis VillaIba y Marquínez.
> José Dicenta y Bosch.
:. José Perogordo y Camacho.
> Juan Sidra y lIerrera.
~ Pablo Vignote y Pérez.
:. Francisco Caso y Suárez.
> Luis Rodríguez y Santa María.

Madrid 28 de septiembre de 1912.

Señor CapiUn g~neral de la primera región.

Señores Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército é Interventor general de Guerra.

R.elaci6n núm. 1.

Capitanes
D. Eduardo Escalada y Pérez de Mendiola, de excedente

en la primera región y en comisión en la disuelta
Inspección general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército, á excedente en la primera región y en
comisión en la Sección de ajustes y liquidación de
cuerpos disueltos del Ejército, percibiendo el sueldo
entero de su empleo con cargo al cap. 13, arto 2.°.

:t Alfonso Velarde y Arriete, de excedente en la primera
regi6n y en comisión en la disuelta Inspección gene
ral de las Comisiones liquidadoras del Ejército, á ("x·
cedente en la primera región y en comisión en la
Sección de ajustes y liquidación de cuerpos disuel
tos del Ejército, percibiendo el sueldo entero de su
empleo con cargo al cap. 13, art. 2.°

LU.QUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el herrador de 2.a del regimiento Cazadores de
Alfonso XIII, 24.° de Caballería, Macario Nestares Fernán·
dez, pase destinado al 2.° regimiento de Artillería de mon
ña á ocupar la plaza de obrero herrador de 2 a clase, con·
tratado,1 para la que ha sido elegido.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor. Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra é Inspector gene
ral de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

'R.elneMn que se cita.

Comandantes

D. Valeriana Casanueva y Novak, de excedente y en co
misión en la Inspección general de las Comisiones
liquidadoras del Ejércifo, á exced~nte yen comisión
á la Sección de ajustes y liquidación de clJerpos di
s~eltos del Ejército.
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Señor Capit~~ general de la quinta región.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 3 de agosto último, promovida por el capi
tán de la caja de recluta de Cuenca, D. Nicolás Cáceres
Sánchez, en súplica de que se le declare indemnizable la
comisión. que de,sempeñ6 desde el 29 de agosto al 1.°.de
septiembre de 1909, conduciendo excedentes de cupo des
de la zona de reclutamiento de Carmona á Sevilla, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por la Interven
ción general de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo so
licitajo y disponer que por la citada zona de Carmona se
efectúe la reclamaci6n con cargo al cap. 5.0

, arto 4.0
, del

ejercicio cerrado de 19a9.
De r~al orden lo digo á,V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde :i V. l:. muehos aftOso Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

AOUSTIN loQue

Señor Capitán general de la cu~rta región.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor general
de Guerra.

Va,QUE

••••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 3 de agosto último, promovida por el cape
llán segundo del regimiento Infantería de San Quintín,
D. Manuel Isac Coli, en súplica de que se declare lndero
nizable la comisión que desde el 29 de agosto al 10 de no
viembre de 1911 desempeñ6 en Hni, como afecto á una
compañía del regimiento Infantería de Las Palmas, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado y dispo
neJ: que por el regimiento de Las Palmas citado se efectúe
la reclamaci6n por adicional con cargo al cap. 5.0

, arto 4:0

del ejercicio cerrado de 19I1.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid .28 de septiembre de 1912.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 8 de agosto último, promovida por el capi
tán del regimiento Infantería de San Quintín D. Francisco
de S. Galtier y Pley, en súplica de que se declare in·
demnizable el servicio que prestó en la Comisión liquida
dora del disuelto segundo batallón del regimiento Infante
ría de María Cristina, con residencia en Aranjuez, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Interven
ci6n general de Guerra, se ha servido desestimar la peti.
ci6n del recurrente, por carecer de derecho á lo que so
licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

AGUSTIN. ,LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

de Guerra, Se ha servi~o desestimar la petición del re
currente, por carecer de derecho á lo que solicita.

ge real orden lo digo , V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 28 de septiembre de 1912•

LUQUI!

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE

Señor Presidente' del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•\'\A TRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros con destino en el regimiento de Ponto·
neros, D. Gonzalo Zamora y Andreu el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
30 del actual, se" ha servido conce:lerle licencia para con
traer matrimonio con D. a María de la Gloria de la Figue-
ra y Lescano. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.y
demás efectos. Dios guarde á V. E.mucho. año.. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

D. Ricardo Ruiz Zorrilla y Ruiz Zorrilla, de excedente y
en comisión en la Inspecci6n general de las Comi·
siones liquidadoras del Ejército, á excedente en la
primera región, cesando en dicha comisión.

• Nicolás de Pineda y Romero, de excedente y en comi·
sión en la Inspección general de las Comisiones li
quidadoras del Ejército, á excedente en la primera
región, cesando en dicha comisión.

» Leonardo Royo y Cid, de excedente y en comisi6n en
la Inspección general de las Comisiones liquidado
ras del Ejército, á excedente en la primera región,
cesando en dicha comisión.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 9 de agosto próximo pasado, promovida por
el veterinario 2.° del 13.0 regimiento montado de Artille
ría, hoy 1.0

, D. Florencia Carrillo Gil, en súplica de que
se considere indemnizable una comisión desempeñada en
el tercer Establecimiento de remonta con motivo de enfer
medad contagiosa declarada al ganado, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por la Intervención general

Excmo. Sr.: El Rey (q,. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el subintendente de segunda D. Cayetano Ter
mens de la Riva, que sirve á las inmediatas órdenes del
Intendente de esa región, D. Cándido Buznego y Carrió,
cese en aquel cometido, quedando en situación de exce
dente en la misma; y que el mayor de Intendencia de re
emplazo también en esa regi6n, D.José Vega Nieto, pase
á prestar servicio á las inmediatas órdenes del referido In
tendente, figurando.como excedente para el percibo de
haberes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc1l;os años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

Intendencia General Hilltor
DESTINOS

Capitán

D. Isidoro Tamayo y Cabañas, de excedente y en comi·
sión en la Inspección general de las Comisiones ti
quidaioras del Ejército, á excedente en la primera
regi6n, cesando en dicha comisi6n.

Madrid 30 de septiembre de 19H. LUQUE.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en S de agosto último, promovida por el coman
dante de Caballería, delegado de la Cría caballar y mular
de la provincia de Valladolid, D. Ramón Montero Rodrí·
guez, en súplica de que se le conceda indemnizaci6n duo
ranté el plazo de un año que permaneci6 en Mah6n por
orden del Capitán general de Baleares, el ,Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Intervención general de
Guerra, se ha servido desestimar lo petición del recurren·
te, por carecer de derecho á lo que solicita. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Ir V. E. muchos años. ~1a·

drid 28 de septiembre de 1912.
LUQUE

Seiior Capitán general de la séptima regi6n.

SeñQr Interventor general de Guerra.

"""
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 20 de agosto último, promovida por el hoy
capitán de Estado Mayor D. José Ortega Moliner, en sú
plica de que las indemnizaciones que deveng6 en diciem·
bre de 1909, como primer teniente de Caballería, alumno
de la Escuela Superior de Guerra, afecto ála comisi6n del
plano de Mallorca durante las prácticas reglamentarias, le
sean concedidas en la cuantía correspondiente al empleo
de capitán que se le confirió por real orden de primero de
dicho mes de diciembre (D. O. núm. 272), el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Inter
venci6n general de G.uerra, ha ten do á bien acceder á lo
solicitado y disponer que por el regimiento Lanceros de
Borb6n se reclame dicha diferencia por adicional con car
go al cap. 5.°, arto 4.° del ejercicio cerrado de 19~·

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de septiembre de 1912.

Señor Gapitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta regi6n.é Interven
. tor general de Guerra.

"..
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 8 de agosto pr6ximo pasado, promovida por
el comandante de ese cuerpo, D. Edmundo Seco Shel1y,
en súplica de que se conceda á su familla prórroga del pla
zo reglamentario para poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde Toledo á Albacete; y estando justificada la
causa en que el recurrente funda su p~tición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido 3 bien acceder á 10 que solicita,
por el plazo de dos. meses á partir de esta fecha, con arre
glo á lo que previenen las reales 6rdenes de 28 de julio
de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo último (C. L. nú
mero 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Seiiores Capitán general de la primera región ~ In·
t,erventor general de Guerra.

tttt:tl:

Excmo. Sr:: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 7 del mes actual, promovida por el segundo
teniente (E. R.), agregado al regimiento Infantería de San

Fernando nlim. XI, D.Valero ArnalJuste, en sóptica de
que se conceda á su familia prórroga del plazo reglamenta
rio para poder trasladarse; por cuenta del Estado,desde Za
ragoza á esa plaza; y estando justificada la causa en que el
recurrente funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo que solicita, por el plazo de tres meses á
partir de esta fecha, con arreglo á lo que previene la real
orden de 28 de julio de 1906 (e. L. núm. 137).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

rUQUE

Señor Capitán general de MeliUa.

Señores Capitán general de la quinta región é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.; Vista la instanda que V. E. cursó á este
Ministerio en 14 del actual, promovida por el Capitán del
regimiento Infantería del Infante núm. 5, D Daniel Dufol
Alvarez, en súplica de que se conceda á su familia pr6rro
ga del plazo reglamentario para poder trasladarse, por
cuenta del Estado, desde Jaca (Huesca) á Zaragoza; y es
tando justificada la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien acceder á lo
que solicita, por el plazo de dos meses á partir de esta
fecha, con arreglo á lo que previenen las reales 6rdenes de
28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo últi·
mo (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

LUQUE .

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra .

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
pitán de Infantería, alumno de la Escuela Superior de Gue
rra y en prácticas de Estado Mayor, D. Julio Guerra Ca
lero, en súplica de que se conceda á su familia prórroga
del plazo reglamentario para poder trasladarse, por cuenta
del Estado, desde Barcelona á Madrid; y estando justifica.
da la causa en que el recurrente funda su petici6n, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que solicita, por
el plazo de dos meses á partir de esta fecha, con arr<:>glo á
lo que previene la real orden de 28 de julio de 1906
(e L. núm. 137).

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid· 28 de septiembre de Ig12.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra_

"""
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es

te Ministerio' en 4 del mes actual, promovida por el tenien
te-coronel del regimiento Infantería de Melilla núm. 5~),

D. Diego Palacios Garda, en súplica de que se conceda á
su familia pr6rroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse, por cuenta del Estado, desde Madrid á Melilla;
y estando justificada la Causa en que el recurrente funda
su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
que solicita, por el plazo de tres meses á partir de esta
fecha, con arreglo i lo que previenen las reales 6rdenes
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LUQUE

•••

LUQUE

Pnnto de destino de
las remesasCuerpos receptores

•••

11 Reina, z •• , . " " Córdoba.
II C6rdoba, 10 , Granada.
II Extrernadura, 15 Málaga.
IZ Barbón, 17 Idem.

Madrid z8 de septiembre de 19IZ.

•••

Relación de los efectos del material regimental que han de re
mesarse desde el Parque de Artillería de Madrid y talleres de
Ingenieros de Guadalajara á los puntos y para los cuerpos que
se indican.

LUQUE

Madrid z8 de septiembre de I9IZ.-LuQUE.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n, Presidente
de la Junta de municionamiento y transportes de las
fuerzas en campaña é Interventor general de Guerra.

Número y clase (le 1

1bastes con sus ,
atalajes que han

de remesarse

Establecimientos .expedidores y efectos
Puntos que han de remesar

de
Cuerpos conslgns.tarios destino Parque de Arti- Talleres de Ingenieros

de' lIeria de Madrid de Guadalajara
las remesas

~uegos d";; correas Cajas de herramientas

Reg, Inf. a de la Rei-
na, z.•....•..... Córdoba. 11 1

Idem Córdoba, 10 .. Granada., II 1
Idem Extremadu-

ra, 15., .... ,' •. Málaga... II 1
Idem Borbón, 17 .. Idem .... IZ 1

RELACION de los efectos del material regimental que han de re·
mesarse desde la Maestranza de Artilleria de Sevilla á los pun
tos y para los cuerpos de Infantería que se indican.

Excmo. Sr.:' El Rey (q D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen' por cuenta del Estado los transportes del ma
terial regimenta} que figura en la siguiente relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de septiembre de 1912.

LUQUE

L"uQUE

•

•••
Madrid z8 de septiembre de I9IZ.

Relación de los efectos del material regimental que han de reme
sarse desde los talleres del Material de Ingenieros álos puntos
y para los cuerpos que se indican.

TRANSPORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúen por cuenta del Estado, los transportes de ma
terial regimental que figura en la siguiente relaci6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 28 de septiembre de 19i2. .

Señor Capitán general de Melilla.
Seriores Capitán general de la primera regi6n é Interven·

tor general de Guerra.

de 28 de julio de T90Ó (C L. núm. 137) y 13 de marzo úl
timo (C. L. núm 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 19[2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Capitanes generales de la segunda reJ!i6n y de

Melilla, Interventor general de Guerra y Presidente
de la Tunta de municionamiento y transportes de las
fuerzas en campaña.

t:;

I
N 'tl

3: Puntos Palas I:l~ ~c;o

~~
~o'":?J. mJj~

'" que conl:l ltegimieutos de Infanteria . "'" : ~~
~

00
: in .",'"

guarnecen mango . " :gE: o • lO'"-- • ¡:; • 'In

reyoúm. ,............. Madrid ... IZO 80 8
Primera León núm; 38.......... Idern ..•... IZO 80 8

Saboya, numo 6.......... Idem ...... IZO 80 8
Va?-Rá~ núm. 50.•••••.• Idem ...•.. IZO 80 8
r~naoum. ' ........... Córdoba... 120 80 8

C a t Córdoba núm. 10...... '.' Granada·••• IZO 80 8
u r a. Extremadura núm. 15 ... Málaga .... IZO 80 8

Borbón núm. 17......... Idem ..•. " IZO 80 8rm F=andn numo " ... Melilla.... , 180 IZO IZ'
Melilla. Cer~ñolanúm. 4Z • ••••••• Idem .••... 180 IZO IZ

Melrlla núm. 59.... • ... Idem ...... 180 I Ízo IZ
Africa núm. 68•......... Idem ...... 180 ! IZO 12
I I

I:UQUE

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á continuación
se indican.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, quinta y sép
tima regiones y de Melina é Interventor general de
Guerra.

rJ'ransportes que se indican.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar
á v. E. para disponer, por cuenta del Estado, los trans
portes de material que figuran en la siguiente relaci6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 19[2.

Señor Capitán general de la 'segunda regi6n.
Señores Presidente de la Junta de municionamiento. y

transportes de "las fuerzas en campaña é Interventor
general de Guerra.

Establecimiento relllitelllte Número y clase de efectos Establecimiento receptor

Segunda Sección de la Escuela Central del 1 cañón Garela Lomas con su montaje, escudo,{ I.a Sección de la Escuela Central de Tiro á
Tiro .•.. : .....•..... , , . . .. I anclaje y accesorios. . • . .. . •...•....... , disposición de la Comisión de Experiencias,

Parque" d.e la Coman.dancia de Artillería¡Iz granadas per!ora?-tes , ' 1 proyectos y comprobación del Material de
de Cddlz , .' ,. , 12 granadas ordmarras y IZ de segment.os.... guerra.

{ro encerados de parque ' lp d 1 C d' d A t'1I • d
Maestranza de Artillería de Sevilla .... , .{I2ence;·ados de pie~a y 18 de carro para ma-~ aM~~i~la. e a oman anCla e r 1 ena . e

\ tenal de campana modelo 1906.,.. .,.. )
Parque de la Comand.a Art.a de Pamplona1.so machetes modelo 1881 , ,¡Parque regional de Artillería de Zaragoza.
Fúb' d d T b' lUna teja porta-proyectil para C. H.E. de 15 cen-\Parque de la Comandancia de Artillería de

nca e armas .e ru IR I tímetros , 1 Cádiz.
._-----.----------:....-------------------~----_._----------

Madrid 28 de septiembre de 19IZ.
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Intervencion General Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
p.oner que los jefes y oficiales de Intervención militar
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
don Mariano Laina y Díaz y termina con D. Manuel
González Lara, que prestaban servicio en la suprimida
Inspección general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército, queden en situación de excedente en las re
giones ,que se indican, continuando en sus comisiones
los que anteriormente las tenían asignadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitanes generales de la primera y 'octava

regiones y de Melilla.

R.elaci6n que se cita.

Interventor de distrito
D. ¡Mariano Laina y Diaz. en la primera región.

Comisarios de guerra de primera cIase
D. Manual Riber y Sánchez, en la primera región.

)} José Terreros y Segade, en la octava región, conti·
nuando en comisión en la Intervención militar de la
misma.

)} José Casenave Pérez, en la primera región, continuando
en comisión en la: Intervención militar de la misma.

)} Alfonso Requejo y Nieto. en la: primera región.

Comisarios de guerra de segunda clase
D. Torioio Ta:berner Lázaro, en la cuarta región, continuando

en comisión en la Intervención militar de la misma.
» Enrique Fernández Villamil y Piquer, en la primera re

gión, continuando en comisión en la Intervención mi-
litar de la misma. .

)} Alfredo Serna: y Mira, en la primera región, continuando
en comisión en la Intervención general militar.

)} Marcial Rubinos y Arizabaló, en la primera región, conti
nuando en comisión en la Intervención general militar.

Oficiales primeros
D. Sehalstián Olivella Soler, en la Capitanía general de

Melilla, continuando en comisión en la Intervención mi
litar de la misma.

)} Melanio Domínguez Amoedo, en la Capitanía general de
Melilla, continuando ~n comisión en la Intervención
militar de la misma.

» Enrique Jimeno Sáenz, en la: Capitanía general de Me
lilla:, continuando en comisión en la Intervención mi
litar de la misma.

» Manuel González Lara, en la primera región.
Ma:drid 30 de septiembre de 1912.-LuQUE.

•••

Seccion de Sanidad MUltar
ASCENSOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder :elempleo de veterinario segundo, en propuesta
extraordinaria de ascensos, á los terceros del cuerpo de
:Veterinaria Militar, comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con D. Manuel Viana Gil y termina
con D.· Miguel Arroyo Crespo, por ser los más anti
guos en la escala de su clase y reunir las condicipnes
reglamentarias ¡para el ascenso, debiend@ disfrutar en
el que se les confiere la efectividad de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de sep.tiembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda y

tercera regiones y de Baleares y Melilla, Directores
generales de Cría Caballar y RemÜ\nta y de la Guar
dia. civil, Gobernador militar de Ceuta é Interventor
general de Guerra.

o. o~ afia. 2.21

Relaci6n que se cita.

D. Manuel Viana Gil, del primer Establecimiento de Re·
monta'.

)} Carlos Cerver,o López, de la Academia de Ingenieros.
)} José Sa:batel Viedma, del regimiento Catadores de Vito

rí~ ,28 de Caballería.
)} César Desviat Jiménez, del regimiento Lanceros de Sa-

gunto, 8. II de Caballería. .
)} Jerónimo Gargallo Vara, del 2I,1l tercio de la Guardia

CiviL
)} Emilio Sobreviela: Monleón, del regimientb mixto de Arti

llería: de Ceuta.
» Rica'Tdo Mondéjar García, del regimiento Húsares de la

Princesa:, 19 de Caballería.
» José Dorna-leteche Zabalza, de la Comandancia de tr.opas

de Intendencia: .de Ceuta.
» Jcsualdo Martín Serrano y Lcrma, del cuarto Estableci·

miento de Remonta:.
» León Hergueta: Navas, del tercer Establecimiento de Re

monta:.
» Venancio de Lucas Monasterio, del regimiento Cazadores

de Lusita'nia, 12 de Caballería.
» J oa:quín Abadía Arregui, de la Comandancia de Artillería

de Menorca:.
» Pa;scual Mainar Morer, del regimiento Cazadores de Tax

dirt, 29 de Caballería.
» Luis Cansí Suñer, del regimiento Cazadores de Alcántara

14 de Caballería. '
» Gabino Gallardo García, del regimiento. Lancer.os de Villa

viciosa, 6.11 de Caballería.
» Aurelio Alarcón Torres, del regimiento Cazadores de Vico.

toria: Eugenia, .22 de Caballería.
» Gabriel Sáez Hernández, del primer Establecimiento de

Remonta'.
» Miguel Arroyo Crespo, del regimiento Ca'zadmes de Vi

toria~ 28 de Caballería.
Ma'drid 30 de septiembre de 1912.-LuQUE.

••••
BAJAS

Excmo. Sr.: Nombrados alumnos de la Academia
Médico militar por real orden de 27 del corriente mes
(D. O. núm. 220), los médicos provisionales compren
didos en la siguiente relación, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que causen baja en el cuerpo de Sanidad
Militar como tales médicos provisionales. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la sexta y octava regiones
é Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita

D. Juan Ruiz y Cuevas,. del hospital de San Sebastián.
.» José Gamir y Montejo, de la Clínica de urgencia de

esta corte.
l> Justo Vázquez de Vitoria, del regimiento Infantería de

Zamora núm. 8. •
Madrid 30 de septiembre de 19I2.-LuQYE...'.

CLASIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad
les corresponda, á los veterinarios terceros del cuerpo de
Veterinaria militar comprendidos en la siguiente relación,'
que da principio con D. Manuel Viana Gil y termina 'con
D. Miguel Arroyo Crespo, por reunir las condiciones que
determina el arto 6.0 del reglamento de 24 de mayo de
1891 (C. L. núm. 195)..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

. 1 l I

Señor .••.
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Retaci6n· que se cita.

D. Manue.l Viaoa Gil.
) Carlos Cervero L6pez.
) José Sabatel Viedma.

César Oesviat Jiménez
.. Jer6nimo Gargallo Vara.
» Emilio Sobrevi~la Monle60.
• Ricardo Mondéjar Garcfa.
» José Dornaleteche Zabalz l.

) Jesualdo Martín Serrano y Lerma.
» Le6n H~rgueta~avas.

» Venancio de Lucas Monasterio.
) Joaquín Abadía Arregui.

:i> Pascual Mainar Morer.
) Luis Causi Suñer.
» Gabino Gallardo Garcfa.
" AureHo Alarc6n Torres.
) Gabriel Sáez Hernández.
,. Miguel Arroyo Crespo.

Madrid 30 de septiembre de J912. LUQuE.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
noner que los médicos mayores de Sanida1 Militar, don
José Calleja Pelayo, D. Ram6n Olmos Belert¡ D. Fran
cisco Maranges y del Valle, excedentes en esta región y
que prestan sus servicios en comisi6n en la suprimida Ins
pección general de las Comisiones liquidadoras del Ejér.
cito, cesen en la referida comisi6n, continuando en situa
ción de excedentes en la primera regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército é Interventor general de Guerra~

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. b. g.) se ha servido disponer
que los oficiales del cuerpo de Veterinaria Militar, com
prendidos ~n la siguiente relación, pasen á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de' septiembre de 1912. .

AGUSTtN LUQUE. ,
Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda,

tercera y séptima regiones y de Baleares y Melilla,
Directores ,generales de Cría Caballar y Remonta y
de la Guardia Civil, Gobernador militar de Ceuta
é Interventor general de Guerra.

Rela.ci6n que se cita.

Veterinarios segundos

D. Manuel Viana Gil, ascendido, del primer Establecimiento
de Remonta', al mismo Establecimiento, de plantilla.

» Carlos Cervero López, ascendido, de la Academia dt'
Ingenieros, á dicha· Academia, de plantilla.

» José Sabatel Viedma, ascendido, del regimiento Caza
res de Vitoria', 28. o de Caballería, al mismo regimien
t0' de plantilla.

» César Desviat Jiménez, ascendido, del regimiento Lan
ceros de Sa'gunto., 8. o de Caballería, al mismo regi.
miento, de plantilla.

» Jerónimo Ga'rgallo Vara, ascendido, del 21. 0 terdo de
la' Guardia Civil, al mismo tarcio, de plantilla.

» Emilio Sobrevielx Monleón, ascendido., del regimiento
mixto de Artillería ele Ceuta, al mismo regimiento,
ele plantilla.

D. Ricardo Mondéjar García, ascendido, del regimiento Hú·
sa'res de la Princesa, 19. Q de Caballería, al mismo re·
gimiento, de plantilla.

» José Dornaleteche Zabalza, ascendido, de la Comandancia
de tropas de Intendencia de Ceuta, á la misma Co·
mandancia, de plantilla. ..

» J esualelo Martín Serrano y Lemia, ascendido, del cuarto
Establecimiento de Remonta, al mismo Establecimiento,
de plantilla.

» León Hergucta' Navas, ascendido, del tercer Estableci-,
miento de Remonta, al mismo Establecimiento, de
plantilla.

» Venancio de Lucas Monasterio, ascendido, del regimiento
Ca'zadores de Lusitania, 12. º de Caballería, al mismo
regimiento, de plantilla.

» Joaquín Abadía Arregui, ascendido, de la Comandancia de
Artillería de Menorca. á la misma Comandancia,' de
plantilla.

» Pascual Mainar Morer, ascendido, del regimiento Caza
dores de Ta:xdirt. 29. o de Caballería, al de Alfon
so XII, 21." de dicha' arma.

» Luis Causi Suñer, ascendido, del regimiento Cazadores de
AlcántaTa. 1.4. 0 de Caballería, al de Villarrobledo, 23. 0

de dicha: ar'ma.
» Gabino' Gallardo García, ascendido, del regimiento Lan·

ceros de Villaviciosa, 6,0 de Caballería, al mismo
regimiento, de plantilla.

» Aurelío Alarcón Tones, ascendido, del regimiento Ca
za'dores de Victorh Eugenia, 22. 0 de Caballería, y en .
comisión en el cuartel general de la primera brigada
de la: 5. a división, al mismo regimiento, de plantilla,
continuando en la comisión que desempeña.

» Gabriel Sáez Hernández, ascendido, del primer Estableci
miento de Remonta', al mismo Establecimient.o, de plan
tilla:. y en comisió:n á una compañía expedici.onaria de
tropa·s de Intendencia en Melilla, sin causar baja en
dicha: Remonta.

» Miguel Arroyo Crespo, ascendido, del regimiento Caza
dores de Victoria: Eugenia, á la Comandancia de tr.o
pas de I.ntendencia de Melilla.

Veterinarios terceros

D. Calíxto Martín Puebla, del regimiento Cazadores de la
Albuera', 16.º de Caballería, al de Taxdirt, 29. 0 de
dicha: arma.

}) 1 E'lmo Cirujano Cirujano, del regimiento Cazadores de
Alfonso ;XII, 21. 0 de Caballería, al de Alcántara, 29. º
de dicha: arma.

Madrid 30 de septiembre de 1912.-LuQUE.

•••

SecclOD de Justfcla vAsuntos generales·
iNDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 31 de julio últi mo, promo·
vida por el corrigendo en la penitenciaría militar de Ma
h6n, José Corvas Iglesias, en súplica de indulto dE'1 resto
de la pena de dos años, once meses y once días de prisi6n
correccional que se halla extinguiendo por el delito de
atentado á agente de la autoridad, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo expuesto púr V. K en su citado escrito y
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del ac
tual, se ha servido desestimar la petici6n del interesado;

De re¡¡.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septieml:-re de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presklente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. .. •••
Excmo. Sr.: Vista instancia cursada por V. E. á

este Ministerio, con escrito de 28 de julio último, promo
vida pOl el ffcluso en la prisi6n correccional de Albacete,
Antonio Roca Navarro, en súplica de indulto del resto de
la pena de un año y un día de prisi6n correccional, más
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71 días, como substitutoria al pago de 357,32 pesetas por
responsabilidades civiles, que se halla extinguiendo y le
fueron impuestas como ejecutor del delito de sedición y
daños en la línea telegráfica, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 expuesto por V. E. en su citado escrito y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en J 4 del actual, se
ha servido desestimar la petici6n del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

'Madrid 28 de septiembre de 1912.
LUQUE

Seíior Capitán general de la tercera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
• I

rlOa.
~..

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el pa
dre del recluso en la prisión de Ocaña, Ricardo Garda
Martín, en súplica de indulto para éste del resto de las
penas de 6 años y un día de prisi6n militar mayor y dos
años de prisión correccional, que se halla extinguiendo y

. le fueron impuestas por los delitos de insulto de obra ,á su·
perior y sedici6n, respectivamente, el Rey (q. D. g.), vis
to lo expuesto por V. E. en escrito de 27 de julio Último
y de acuerdo con 10 informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 14 del actual, se ha servido deses
timar la petici6n dp.l recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muches años. Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 10 de agosto próximo pasa
do, promvvida por el recluso en la prisión de Granada,
José Ardid Conesa, en súplica de indulto del resto de la
pena de 6 años y un día de prisi6n militar mayor que se
halla extinguiendo por delito de abandono de servicio, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 expuesto por V. E. en
su citado escrito y por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en I4 del actual, se ha servido conmutar la indica
da pena por igual tiempo de prisi6n militar correccional.

De real orden 10 digo á V. E para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 28 de septiembre de 1912. '

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Má
rína.

•••
PENSIONES

Excmo. Sr.:' En vista de lo propuesto p~r V. E. en
su escrito de 23 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien conceder la pensi6n de una peseta diaria, á Fat·
ma Bent Mojtar, viuda del askari Hamed Ben Amar, muerto
por los rifeños, peleando con su mía el 19 d'e f'ebrE'ro del
corriente año, en el combate de Zoco el Zenaín de Beni
Bu Yahi, aplicándose el gasto al cap. 12" artículo único del
vigente presupuesto de la Guerra, é incluyéndose en el pri
mer proyecto de presupuesto que se redacte el crédito ne
cesario para esta atenci6n.

lJe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guard~ á V. E. muchos años ,Ma
, drid 28 de s~ptiembre de 19 r.2 •

L'uQUE

Señor Capitán general de MeHlla.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

•••

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento vCuerpos dIversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 28
del mes actual, se ha servido conferir el mando de las Co
mandancias de Carabineros que se indican, á los jefes de
ese cuerpo compr.endidos en la siguiente relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecf.os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 19l2.

, I.:uQUl!

Señor Director general de C3'tabineros:

Señores Capitanes generales de la s~gunda, séptima y oc
tava regiones.

Relaci6n que se citl1

Tenientes coroneles

D. Antonio Ruiz Ma.teos, primer jefe de la Comandancia
de Estepona, á la de Salamanca, con igual cargo.

» Emilio Vicente Bermejo, primer jefe de la Comandan
cia de Pontevedra, á la de Estepona, con igual cargo.

Madrid 30 de septiembre de 19IZ.-LuQUE
, ,.........

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi:1o disponer
que los oficiales de ese cuerpo comprendidos en la si
guiente relaci6n, pasen á servir los destinos que en la mis·
ma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

LUQUB

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera y sép
tima regiones.

:Rel,acióll que se cita

Primeros tenientes

D. Manuel Díaz Medioa, en los Colegios de carabineros
para efectos administrativos, á la Comandancia de
Zamora.

:> Gracián Palacios Y uste, de la Comandancia de Zamora,
á la de Murcia.

Madrid 30 de septiembre de 1912. LUQUE.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el director
de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que el capitán profesor en comisi6n de di
cho centro, D. Antonio de la Escosura Fuertes, excedente
en la primera regi6n, pase á ocupar una vacante que se ha
producido en la 'plantilla del inismo; percibiendo la gratifi
caci6n del profesor/!do con cargo al presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 30 de septiembre de 1912.
LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Infantl."ría.

•••

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruído por haber
alegado como sobrevenida después del ingreso en caja, el
soldado José Posat Cascau, la excepción del servicio mili
tar activo comprendida en el caso l. o del arto 87 de la ley
de reclutamiento; y resultando que esta misma excepción
ya fué expuesta también como sobrevenida en 19[0, ha
biendo sido desestimada por la Comisión mixta de reclu
tamiento de la provincia de Zaragoza, como asimismo por
real orden de 4 de junio del propio año (D. O. núm. 121),
el recurso éle alzada promovido contra el fallo de dicha
corporaci6n, sin que desde la indicada fechanayan varia
do las circunstancias que concurrían en la familia del inte
resado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta expresada, se ha servido desestimar la
excepción de referencia, por no'hallarse comprendida en
los preceptos del arto 149 de la ley mencionada.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma~,

drid 28 de septiembre de 1912. .

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

•••
REDENCIONES

•
Excmo. Sr.: Vistá la instancia promovida por don

Joaquín Echenique y Ruiz de Alegria, vecino de Vitoria,
provincia de Alava, en solicitud de que le sean devueltas
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago nú'
mero 27, expedida en 31 de diciembre de 1910 para redi
mir del servicio militar activo á su hijo Julián Echenique y
Alvero, recluta del reemplazo de 1910; inscripto para ser
vir en la Marina, el Rey (q. D. g.), teniendo ,en cuenta
que ha resultado inútif el interesado y lo prevenido en' el
arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido resol·
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las
cuales percibirá el individuo que efectu6 el depósito, ó la
persona apoderada en forma legal, según dispone el ar-

, ticulo 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma,:"
drid 28 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capit~n general de la sexta región.

Señores Intendente gener~l militar é Interventor general
de Guerra.

***
"';' RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el te·
niente coronel primer jefe de la Comandancia de Carabi~

neros de Salamanca, D. Tomás Sánchez Jiménez, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para Barce
lona; disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes
actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos;. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 19(2.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes gener;¡,les °de la cuarta y séptima
regiones.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo ~olicitado por el sar

g'hto de Carabineros de mar de la Comandancia de
Huelva, Juan Martín Martín Gutiérrez, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para dicha capital; dis
poniendo que sea dado de baja, por fin del mes actual, en

•el cuerpo á que pertenéce.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. añOI.
Madrid 30 de septiembre de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
. rina y Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr~: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para San Sebastián (Guipúzcoa), al segundo te
nientede la Guardia civil (R. R ) con-destino en la Coman
dancia de Zamora, D Francisco Medina Prados, por habE'r
cumplido la edad para obtenerlo el día 26 del mes actual;
disponiend'o, al propio tiempo, que por fin del mismo mes
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde 11: V. E. "'p....h ...... lIñ ....,.
Madrid 30 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la sexta y séptima regio
nesé Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser vida canee·
der el retiro para ~os puntos que se indican en la siguien.
te relación, á las clases é individuos de tropa de la Guar~

dia Civil comprendidos en la misma, la cual comienza con
Argimiro Campos Lucena y termina con Juan Pérez Pé
rez; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sean dados de baja en las Comandancias á
que pertenecen

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
- Marina, Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera y séptima regiones é Interventor general de
Guerra.
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. Relaci6n que se cita

Puntos para donde se le~ concede el retiro
Comandancias

lilOMBRE8 DE LOS INTERESADO>; Empleo. á que pertenecen
Pueblo l'roVincia

Argimiro Campos Lucena......•........ ,Sargento .......... Córdoba ..•.....•.. .. ..... Baen1l'..• ............ Córdoba.
Pascual Galiano Basiles ....•....... . ... -Otro.............. Murcia ...................... Murcia ............... Murcia.
José Martínez Jiménez .. ........ ....... Otro... o .......... Sur. " ••••••• , •••• o •••• " Saelices del Ducado ... Guadalajara.
Antonio Martín Redondo ................ Otro.......•.• . . Albacete ..•...•............ Fábricas de Riopar...• Albacete.
Manuel Martínez González ............... Guardia. ... .... León ........•............ , Bembibre ..•.....•••. León.
Juan Pérez Pérez..... ...... ........ ~ .... Otro.............. Murcia..•.••. : ............1Elche •••.•..•.••.••.. Alicante.

Madrid 30 de septiembre de 1912

•••
LUQUE

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Segovia al oficial 1.° del Cuerpo auxiliar
de Oficinas Militares, con destino en el Archivo general
militar, D. Eusebio Ruiz-Medrano y Gonziilez, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día veintisiete del mes
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mrs sea dado de baja en el cuerpo á que per
tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de septiembre de 1912. .

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

DISPOSIGIONlf8

de la SulmmBria y SfD:iooes de mm Ministlfio
y de las _as IIItrall

Sección de Artillería
PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

De orden del Excmo Sr. Ministro de la Guerra, se
nombra definitivamente auxiliar de oficinas de tercera
clase del Personal del material de Artillería, al provisional
con destino en el Parque de la Comandancia de Cádiz.Ra
fael Montoliu Barrabés, por haber demostrado durante el
tiempo de prácticas reglamentarias, aptitud suficiente para
desempeñar el cargo, al cual le será asignada en el citado
empleo la efectividad de 15 de marzo pr6ximo pasado,
continuando en su actual destino.

Dios guarde á V .•. muchos años. Madrid 27 de sep
tiembre de J9I2.

El Jefe de la 8ecCloL,

Leandro Cubillo
Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la segunda regi6n é
Interventor general de Guerra.

VACANTES

Vacante en el grupo de ametralladoras de la tercera
brigada de Cazadores, una plaza de obrero herrador de
segunda clase, contratado, dotada con el sueldo anual de
f .200 pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de

la Guerra se anuncian las oposiciones á fin de que los que
reunan las condiciones que para ocuparla se exigen por el
reglamento de 21 de noviembre de li84 (C. L. núm. 381),
dirijan sus instancias al señor Coronel primer jefe del 9. o
regimiento montado de Artillería, en el término de veinte
días, á las que acompañariin certificados que acrediten su
per-sonalidad y conducta, expedidos por autoridades loca
les, así como el de aptitud por los cuerpos, establecimien
tos 6 empresas particulares en que bayan servido.

Madrid 28 de septiembre de 1912.

K¡ Jefe de la 8ecclOn,

Leandro Cubillo...
\-acante en el segundo regimiento de Artillería de

r.nonbña, una plaza de obrero herrador de segunda cIase,
contratado, dofada con el sueldo anual de 1;200 pesetas,
derechos pasivos y demás que concede la legislaci6n vi
gente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
anuncian las oposiciones á fin de. que los que reunan las
condiciones que para ocuparla se exigen por el reglamen
to de 21 de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), dirijan
ms instancias al señor Coronel primer jefe del expresado
regimiento, en el término de veinte días á contar desde
esta fecha, á las que acompañarán certificados que acredi
ten su personalidad y conducta, expedidos por autoridades
locales, así como el de aptitud por los cuerpos, estableci
mientos 6 empresas particulares en que hayan servido.

Madrid- 28 de septiembre de 19n... . ,
I<:¡ J ofe do la Sección,

Leandro Cubillo

-------------.......----------_.:--
Secclon de IngenIeros

PREMIOS DE REENGANCHe

Circular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los apartados b y d de la regla 8. a de las ins
trucciones aprobadas por real orden de 14 de ene.ro de
1904 (c. L. núm. 6), de orden del Excmo. Sr; Ministro de
la Guerra se publica la relación que remite la Junta Cen
tral de Enganches y Reenganches con fecha 23 del actual
de 12 sargentos clasificados para ocupar plaza de reen
ganchados con premio.

Madrid 28 de septiembre de 1912.

El ¡efe de la Sección,

Carlos Banús.
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R,l':aci6n que se cita

Altas eu la escala general de sargentos reenganchados, clasificados por la Junta central de enganches y reenganches

ObservacionesMotivo del alta

v.

23 idem .
7 junio.

30¡ídem .

1 agosto
3¡'febro.

3 marzo.
31 ídem.

1 abril •
6 idem .

18 idero .
24 iaem .

1 mayu.

NOMBRES
Cuerpos Ó unidades

en que .irven

!Fecha en qll.e re
lunieron condicio
nes para el reen
'ganche, aegún cIa·
sificación practica
'daporla Junta Cen
tra! de enganches y
1--'::.~enganChe~•.

¡
Dia _Mes ArIO

7.° leg. mixtu de Inge-
nieros ....• ,...... MauuEél GÓme'l. Acedo.. ..

Bón. de Ferrocalrlles. Aquilino Garda Ollntell. . ..
7.° reg. mixto de lnge- .

nil:fos.... •...... Benjamín Oanet Oanet .
7.° ídem íd.. Frallclsco Varela 8áez ..• , ..
7.° idem id.....•..... Arturo 8ánch'z Vlcent '.....
6.o Idem íd, •.. : . . . . . A.dolIo 8aldafi,¡. López.
7.0 ídem id. . Joaquín Bl'ltrán Rodrigo.
7.° idem íd....... Juan José Martínez Mrnddz..
Bón. de FerrlJCdXrilet'.. M¡;,riallo Gran Garcla... • ••.
~.o reg. mixto de Inge-

nieros , ., Eduardo Bravo Garcí&•.•....
Oomp.a Red de Madrid. Fede/'ioo Alonso García ....•
BÓn. de Ferrocarriles. J uliu Paveda Poveda ....•...

Madrid 28 de septiembre de 19Ia -Banús.

• ,.'

Consejo Supremo de Guerra v Marina
RETIROS

Circular. Excmo. Sr,: Por la Presidencia de este Al·
to Cuerpo y con f~cha de hoy se dice á la Dirección ge~
neral de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

eEn virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en la situación de retirado, con derecho al haber
mensual que á cada uno se señala, á los jefes, oficiales

é individuos de tropa que figuran en la siguiente relaci6n,
que da principio con el subinspector médico de primera
D. José Lacruz y Gil de Bernabé y termina con el Guardia
civil licenciado Antonio Romero Guilarte »

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico á
V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde :l V. E.
muchos años. Madrid 30 de septien_bre d.e 1S/12.

El General Secretario,

Ferltrico de Madariaga.
Señor ..•



" OMBREB EmpletS

Relación que se cita. ...
01

...
'0

la
.-
10...
~

Antonio Romero Guilarte... . .. 1Guardia Civil id.•. IGuardia Civil. " ...

Madrid 30 de septiembre de 1912.-P. O.-El General Secretario, },,{adadaga.
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